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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lai leyes, ordenas y «nuncios que hayan de insertarse en 
lee Botarme oriOIAXJsS te han de mandar al Jefe Político 
reepeetiTO, por cayo conducto se pasaran á lo* Editores do los 
mencionados periódicos. 

{ieei oreen deñde Atril te 1839.) 

Se puntile* todoa loa dima esees** los da mingo* 

MM,IUI. 1.1, 
P R E C I 

En esta capital, llevado 4 domicilio, tUt pétete* cincuenta céntimo* mensuales 
anticipadas; fuera de ella tros pétete* cincuenta céntimo* al mes, nueve al trimes
tre, die i y ocho al .omestre y veintiocho pétete* cincuenta céntimo* por un año. 

So admitan subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í » , plata 
do Santiago, 2.—Fuera de asta capital, directamente por medio do carta 4 la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo do abono en timbre» móviles. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Contejo de Ministros 

SS. MM. elfcRBY y la REINA Re-
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa-
milia/continuán en San Sebastián sin 
novedad en sn importante salud. " 

DIPUTACION PROVINCIAL 

Esta Administración está en el de
ber de recordar á|los señores Alcal
des 'della ,provincia fique según el 
acuerdo ttomado porfía"Excma.|Comi-
sión 'provincial, de fecha l f dé Oc-
tnbrejde 1886, confirmado] por la 
Diputación en 6 de Noviembre del 
mismo año, el''precio anual antici
pado áj la suscripción del B O L E T Í N 

QPIGIAL es de 28*50 pesetas, enten
diéndosela concesión de esta ventaja, 
si el pago se verifica dorante el mes 
de Julio, que es el primero en que 
comienza el ejercicio de 1894-95. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Reales órdenes 

l imo. Sr . : Examinado el expediente de 
oposición á loo plazas vacantes de Médicos 
Di resto res supernumerarios de Cuerpo de 
Baños y aguas mlnero-med ¡cíñales, osle 
brodoe en virtud de lo convocatoria que 
publicó le Gaceta ds Madrid del dio 30 de 
Junio del ano ultimo, do conformidad con 
lo prevenido eo el ert. 34 del reglamento 
del remo y eoo el ioforme del Real Con
sejo de Sanidad; el RUY (Q. D. O.), y eu so. 
nombre le R U N A Regente del ROÍDO, eo he 
dignado dioponer que te aprueben leo re
feridas oposiciones y 00 desestimo por im
procedente le instancia que presentaron 
varios opositores en solicitud de qne eo 
amplíe el número de plesos de Supernu
merarios, dándose ingreso en el Cuerpo á 
todos loo aprobados en los ejercicios, é 
'goal meo te, por felte de fundamento, le 
«oitcitud suscrita por D. Diego Segure y 

D. Marcos Msrdones, pidiendo que se 
ennlen leo oposiciones en caso de que no 
80 acceda á It inoteneie anteriormente 
citado. 

Be Real orden le digo á V . I . pero los 
fines consiguientes. Dios guarde á Y . I. 
muchos años. Madrid 14 de Julio de 1894. 

A G U I L E R A 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

l imo. Sr . : Con motivo de le vacante 
oenrrlde en el Cuerpo de Médicos Directo
res de baños y aguas minero- medicinales, 
por jnbiloolón de D. Hilarión Rogóme, y 
en cumplimiento de lo preoeptnodo en el 
ertioolo 3.* del Reol decreto de 5 Julio 
de 1887; 

E l RBY (Q. D. C ) , y en sn nombre le 
REINA Regente del Reino, eo he dignodo 
nombrar Módico Director numerario del 
referido Cuerpo á D. Ramón Gelada y 
Aguilere, n ú m . 2 de los supernumerarios. 

Do Reol orden lo digo á Y . I. poro su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V . I. mochos años. Medrid 13 de Jo-
lio de 1804. 

A G U I L E R A 
Sr. Subsecretario de eete Ministerio. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las qne 
4 Instancia de parte no pobre se insertaran oficialmente: — -
mismo cualquier aanneio concerniente al servicio nacional qne 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaraa 
50 céntimos de peseta por cada linea do inserción. 

Makaaer* ««el*« * • eénilaas»*) ele 

Con motivo de le vooente ocurrido en 
el Cuerpo de Medióos Directores de baños y 
aguas minero-medieineles por dimisión 
de D. Gnmerelddo del Valle y Huertas, y 
en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artioulo 3. ' del Reol deereto de 5 de Julio 
de 1887; 

E l REY (Q. D, G.), y en sn nombre le 
REINA Regente del Reino, se he dignodo 
nombrar Médico Direotor namerarlo del 
referido Cuerpo á D. José Moróles y More
no, núm. 1 do loe supernumerarios. 

De Reol orden lo digo á Y . I . pero sn 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y . I. mnehoB años. Medrid 13 de Ju
l io de 1894. 

A G U I L E R A 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

{G*cet* 15 Julio de 1894) 

T 

GOBIERNO CIVIL 
E n el BOLETÍN OFICIAL correspondiente 

e l Mm 12 del «etnei, ee inserte one rela
ción de leo cantidades que loe Ayunta

mientos expresados en la mismo, deben 
abonar por atenciones de primero ense
ñanza pere completo pago del ejerciólo de 
1893 á 94, de leo ingresadas por los mis 
mos y de lee entregadas por lo Delegeeión 
de Hooiende de este provincia, en 4 del 
corriente. 

De le mismo resulta qne son varios los 
Ayuntamientos qne signen debiendo can
tidades por este eoneepto y otro, á los qne 
sobren por beber Ingresados los Ayunta
mientos y la Delegación de Haeiendo. 

E n su virtud encargo á los señores A l 
caldes de los Ayuntamientos que resalten 
deudores, qne dentro del término de diez 
días ingresen en lo Ceja provinoiol las 
eentldedes correspondientes, ó de lo con 
trario me veré precisado á prooeder contra 
los mismos, oomo me autorizan leo dis
posiciones vigentes; y los Alcaldes de los 
Ayuntamientos, á los qne sobran cantida
des en lo eeje pedirán de oficio so devolu
ción, acompoSondo certificación en qne 
se acredite la persone autorizada paro re
cibirlas. 

Medrid á 17 de Julio de 1894.=El Go
bernador, M . E l Duque de Temamos. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

La Dipotación provinoiol ha acordado 
en sesión de 4 del corriente eontroter en 
públioa subasta, que tendrá efeoto el 

i día 2 de Agosto á les 10 de la mañana en 
el Poleeio de le Corporación, piase de San
tiago, núm. 2, el saministrode 2.865quin
tales métrioos de carbón de encina qne se 
consideran necesarios pora los Establecí -
mientos provinciales de Beneficencia bos
ta 30 de Jnnio de 1895, con arreglo al plie
go de oondiolonee qne estará de manifiesto 
en le Secretario de le Corporación, Seo-
oión de Beneficencia, de nueve á doce de 
l a mañana los días no feetivoe anteriores 
al de le subasta. 

E l precio ó tipo del quintal métrico será 
el qne qnede fijado en el remete, no ad
mitiéndose proposición que exeeda de ano-
ve peseteo siete céntimos ni fracción infe
rior á on céntimo de peseta 

E l enminiatro so abonará por mensua
lidades venoidas en le Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode

lo, se extenderán en popel del sello 12.°» 
acompañando la eédnlo personal del l i c i 
tad or y el reaguardo de l a fianza provisio
nal qne aeredite haber consignado en la 
Ceja general de Depósitos ó en l a de fon
dos provinciales por volor de 1.299 pese
tas 27 céntimos en metálico ó so equiva
lente en títulos de le Deudo del Estado e l 
preeio de le cotización oficial del día en 
qne lo verifique; oomo definitiva y en 
ignal formo el Contratista constituirá el 10 
por 100 del totel importe objeto del con
trato, á responder de so cumplimiento. . 

Los depósitos en me tal loo que se oon-
signen en la Caja de lo Corporación sólo 
se admitirán hasta ana hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeetos públi
cos hesta las 10 de la mañana del día an
terior. 

Los gastos de remate, escriture, oo-
pias, insereióu de anuncios y demos serán 
de euente del Contratista. 

Medrid 12 de Julio de 1894.=Floren-
eio Alonso. 

Modelo do proposición 
D. N . N . , qne hebita en... , eolio de..., 

núm. . . . , enterado del ¿nuncio publioado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provínole sa
cando á públioa subasta la Diputación 
provinoiol de Medrid el suministro de 
2.805 quintales métrioos de carbón de en
cina qne oe oeloolao necesarios hasta 30 
de Junio de 1895 para el consumo en los Es
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia, se compromete i suministrar dioho 
articulo, con estrióte sujeción al pliego de 
con liciones, el preoio de... (expresado en 
letrs) el qointal métrico. 

(Feeha y firma del proponente) 
Conforme.=E1 Presidente, Eugenio 

G. E s p o ñ a . = E l Diputado Secretario, Cor-
cuera. 

L a Diputación provincial, ha acordado 
en sesión de 4 del oorrlente contratar en 
públioa subaste, que tendrá efecto el día 
2 de Agosto é lee dios de le meSena ea el 
Peleólo de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, ei suministro de 104.725 
litros de leche de vacas, qne se eoneide-
ran necesarios pera los Establecimientos 
provinciales do Beneficencia, hasta 30 de 
Jnnio de 1895, con arreglo e l pliego do 
oondtelones que estará de mauiüesto en l a 
Secretaria de le Corporación, Sección de 
Beneficencia, de nueve á doce de l a mar 
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Sana loa diai no festivos anteriores al de 
la subaste. 

B l preelo ó tipo del litro será el qoe 
quede fijado en el remete, no admitiéndo
se proposición que excede de coerente y 
cinco céntimos de pesete ni fracción infe
rior 4 nn céntimo de peseta. 

E l sominlstro se abonará por men
sualidades veneidos en le Depositaría de 
fondos provinciales. 

Lss proposiciones, ejnstadss al mode
lo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédola personal del l i e i -
tador y el reegnerdo de le fiansa provisio
nal que aoredite haber eonaignado en la 
Gaje general de Depósitos ó en la de fon
dos provinciales por vslor de 2.356 pese-
tes 31 céntimos en metálico ó sn equiva
lente en títnlos do le Donde del Estado al 
preeio de le eotisaeión ofioiel del día en 
qoe lo verifique; como definitiva y en 
iguel forme el contratista constituirá el 
16 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cnmplimiento. 

Loe depósitos en metálico que se con
signen en le Ceje de le Corporación, sólo 
ae sdmi tiran bosta nna hora en tee de ce
lebrarse la subaste, y loe en efectos pu
bi ioos hasta lss dies de le mañana del día 
anterior. 

Loe gestos de remete, escritura, co
pies, ineeroión de anuncios y demás se
rán deeueote del contretlste. 
§ Madrid 12 de Julio de 1894.— Flo
rencio Alonso. 

Modelo dé proposición 
D. N . N . , que habita e n . . . , eelle 

d e . . . m i r a . . . , enteredo del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de le pro
vinole secondo 4 pábilos subasta, la Dipu
tación provincial de Medrld el suministro 
de 104.725 litros de leche de veoes, qoe 
ee ealoulen necesarios hasta 30 de Junio 
de 1895 pero el consumo en los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, se 
compromete 4 suministrar dieho artionlo, 
con estricta sujeción el pliego de condi
ción es, al precio de... (expresado en letra) 

el l i tro. 
(Fecha y firma del proponente.) 

Conforme. — E l Presidente, Eugenio 
C. España .=El Dipo todo Seoreterio, Cor-
cuera. 

La Diputación provinoiel he acordado 
en sesión de 4 del corriente contratar 
on pública subaste, qne tendrá efeeto el 
dio 2 de Agosto 4 les dies de le mañana 
en el Peleólo de le Corporación, piase de 
Sentiego, núm. 2, el suministro de 23.700 
kilogramos de beceleo que se consideren 
necesarios pera los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia hasta 30 de 
Junio de 1897, con erreglo el pliego 
de condiciones que estera de manifiesto 
en le Seoretaríe de le Corporeolón, Sec
ción de Beneficencia, de nneve 4 doce de 
la mañana los días no festivos anteriores 
al do la snbeeta. 

E l preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remete, no admi
tiéndose proposición qne excede de une 
pésete ni fracción Inferior 4 un céntimo de 
pesets. 

E l suministro se abonaré por mensua
lidades vencidas en le Depositaría de 
fondos provinoieles. 

Los proposiciones, ajustadas si mo
delo, so extenderán en popel del sello 
12.*, acompañando le cédula personal del 
lidiador y el resguerdo de le Asure pro* 
vislonel que acredite haber eonsignado en 

ls Ceje generel de Depósitos ó en le de fon
dos provinoieles por velor de 1.185 pese* 
tas, en metálico ó eo equi vélente en títulos 
de le Deudo del Estado e l preeio de l s coti
l edón ofioiel del día sn qne lo verifique; 
como definitivo y en ignal forma el Con
tratiste constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, 4 responder 
de sn cumplimiento. 

Los depósitos en metal ico qne se con
signen en le Ceje de l s Corporeolón sólo 
se edmitlráo hssts nna hora antes de ce 
lebrerse le subasta y loe en efectos pú
blicos bosta les dies de le mañana del dio 

; anterior. 
Los gastos de remate, eseritnra, copie, 

j inseroión de annneios y demás serán de 
| enente del eontrstlete. 

Medrid 12 de Julio de 1894.—Florcn-
eio Alonso. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , qoe hebite e n . . . , calle 

de..., n ú m . . . , enteredo del snnnoio pu 
bllesdo en el BOLETÍN OFICIAL de l s pro
vínolo ssoendo 4 públiee subasta l s D i 
putación provinoiel de Medrid el sominls
tro de 23.700 kilogremos de beoeleo qoe 
se calculan necesarios basta 30 de Junio 
de 1897 pero el consumo en los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia se 
oompromoto 4 suministrar dieho artículo, 
con estrióte sojeoión al pliego de con
diciones, al preoio de (expresado en letra) 
el kilogremo. 

(Feohe y firme del proponente.) 
Conforme. — E l Presidente, Eugenio 

C. España. =E1 Diputado Seoreterio, Cor-
cuera. 

La Diputeoión provinoiel, heeordedo 
en sesión de 4 del eorriente, contreter en 
públloe snbesta, qne tendrá efecto el día 
2 de Agoeto, á les dies de la mañana, en 
el Paleólo de le Corporeolón, plesa deSen-
tiego, núm 2, el suministro de 5.961 litros 
de leohe de burros, que se consideran ne
cesarios pero los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia hasta 30 de 
Junio de 1897, oon erreglo el pliego de 
eondieiones qne estará de meniflesto en la 
Seoreterio de le Corporeolón, Sección de 
Benefioenoie, de nueve á doeo de le ma
ñana, los días no festivos anteriores el de 
la subssts. 

E l preeio ó tipo del litro será el que 
quede fijado en el remete, no admitían-
doeo proposición qne exoede de 2 pesetas 
50 céntimos ni fraooión inferior á nn cén
timo de peseta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades vencidos en le Depositarla de 
de fondos provinciales. 

Lee proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 12. 9, 
acompañando la cédula personal del l i c i -
tedor y el resguerdo de la fianza provi
sional qne aoredite beber consignado en 
le Caja generel de Depósitos ó en le de 
fondoe provinciales por valor do 745 pe
setee 12 céntimos en metálico, ó su equi
valente en títulos de le Deudo del Estado 
el preoio de le ootizeoión ofioiel del dia 
en qne lo verifique; oomo definitiva y en 
Igual forma el Contretlste constituirá el 
10 por 100 del totel Importe objeto del 
controlo, 4 responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico qoe so con
signen en le Ceje de le Corporación sólo se 
admitirán hasta nna hora antes de cele
brarse la subasta, y loo en efetos públicos 
hasta las dios de la mañana del día 
anterior. 

Loe gestos de remate, coplas, inserción 
ds snoneios y demás serán de cuenta del 
Contrstists. 

Medrid 12 ds Jallo de 1894.—Fio
rendo Alonso. 

Modelo de proposición 
D. N . N - , que habita en..., calle de..., 

núm.. . , enterado del annnoio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinole 
secondo 4 pública subasta l a Diputación 
provincial de Medrid el suministro de 
5.961 litros de leohe de borres qne se 
osloolsn noeessrios hssts 30 Junio de 
1897, pere el consumo on los Estableci
mientos provinoieles de Beneficencia, se 
compromete á suministrar dicho ertíeolo, 
oon astricta sujeción s i pliego de condi
ciones, el preeio de... (expresado en letra) 
el l i tro. 

(Feohe y firme del proponente.) 
Conforme.—El Presidente, Eugenio 

C. EspeSe.—El Diputado Seoreterio, Cor-
onere. 

COMISION PROVINCIAL 
L a Comisión provinoiel usando de las 

atribuciones que le confiere el ert. 98 de 
ley Provinoiel ha acordado en sesión de 
i 1 del eorriente, der lee más expresivas 
grsoiee 4 los Sree. Testamentarios de 
DoSe Teresa Sánohes-Sendlno y Csses, 
(q. e. p d.), por el donetivo de 500 pese-
tes, hecho en nombre de le mencionede 
sonoro el Hospitel provinoiel, y que se 
boga público ten benéfica acción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Medrid 13 de Jallo de 1894.—El Vice
presidente, Methet.«*El Secretorio, Cemi-
loPoss i . 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Fabricación de fósforos 
L s delegeeióo del Gobierno en el 

arrendamiento de tabacos pertioipe, oon 
feohe 7 del eotnel, s i l imo Sr. Delcgsdo 
de Heeiends de este provincia qoe le Jan -
te direetive del gremio de febrioentee de 
fósforos he nombredo Agentes espeoisles 
pare le inspección y vigilencle del Im
puesto 4 D. Benito Serreno y Tallo y Don 
Joaquín Iranzo Peraeoollos. 

Y bebiendo sido autorizados por el 
expresedo Centro directivo diohoo i n d i v i 
duos pare desompeSsr squel csrgo, se 
ennnoie en este periódioo ofioiel pare co
nocimiento del público. 

Medrid 14 de Jallo de 1894.—El Ad
ministrador de Hacienda, Ubffldo Santos. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria 

No habiendo tenido efecto ls subasta 
para el suministro de meteriel de cuero y 
mengaje necesarios baste 30 de Junio de 
1898, en diferenteeremoo y servicios munl-
eipeles, el Exorno. Sr. Aloelde por en de
creto de hoy he dispuesto se ennnoie 
nneve liolteoión bejo los mismos tipos, 
pliegoe de oondiolones y modelo de pro
posición qne ee bollen insertos en el B O 
LBTÍN OFICIAL de le provincia del d ís 4 

de Junio últ imo, y de manifiesto en esta 
Secretaría, Negociado Central, ds once 4 
uua ds ls tsrde, todoe los dies no feriados 
qne medien heets s i del remete. 

L s enhesté se verifioerá el dis 30 del 
corriente,, A les once de su mañana, en l a 
tareero Casa Consistorial (Imperial, 10), 
bejo le presídesele del Exorno. Sr. Alcalde 
ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se snnnols s i públioo psrs sn 
conocimiento. 

Madrid 13 ds Julio de 1894.—El Se
cretario genersl, Francisco Rueño. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
E n cnmplimiento á lo dispuesto en el 

srtienlo 294 de les Ordenanzas municipa
les de l s vi l la de Medrid, se ennnoie al 
público que D. Francisco L . Jiménez y 
Don Ramón Bonache, proyecten instalar 
nn horno oon destino á le industrie do 
pastelería, en le 'Píese del Rey pertene
ciente 4 le easa núm. 3 de le calle del 
Barquillo. 

Les personas qne se consideren per
judicadas por le instalación de este i n 
dustria, expondrán por escrito en le A l 
caldía Presidencia, durante el término de 
quinoe días 4 contar desde el de la feoha 
de poblioeoión del presente annnoio, lo 
que estimen conveniente. 

Medrid 12 de Julio de 1894.—El Se
cretario generel, Franolseo Ruano. 

A r r o y o m o l 1 nos 
E l repertimiento de le contribución 

urbene de este término muoioipel pare el 
afio económico de 1894 á 95, se bolle ex
puesto el públioo, en le Seoreterio del 
Ayuntamiento, por término de ocho dios, 
para que en dicho plaso pneda ser exami
nado por los contribuyentes comprendidos 
en el mismo y deducir de egravios. 

Arroyomolinos á 10 Julio de 1894.— 
E l Aloslde, Joan Ruis. 

Moa toles 
E l reparto de la contribución sobre 

edificios y solares pare el presente ejerci
ólo, está de meniflesto en le Seorctarla de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
dies, pera oir reolemecionoe sobre le apli
cación del tanto por ciento á que solé gra
vado dlehe riqueza. 

Móstolee 12 de Julio de 1894—El A l 
calde, Sotarlo Rodríguez. 

N a v a r r e d o n d a 
Se helio terminado expuesto el p ú 

blico, por término de ocho días , al repar
timiento de le contribución territorial de 
rústica, oolonia y pecuaria y el pedrón de 
la riqnese urbena oorrespondloLtes el pre
sente ejeroioio de 1894 4 95. 

Lo que se ennnoie al público 4 los 
efectos oportunos. 

Navarredonde 8 do Julio do 1894.— 
E l Aloelde, P. O., Eustaquio Miguel. 

Nuevo Baztán 
Se bella terminado y expueeto el p ú 

blioo en le Seoreterio de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, ol reporto 
de le eontribuoión de Aneas nrbsnss, co
rrespondiente á éste pneblo y quo hs de 
regir duroote el ejeroioio cconómioo de 
1894 4 95, con el fin de qne puede ser 
exemlnedo por cuantas persones lo de
seen, psrs qne pneden hacer les reclama
ciones que creen asistirles. 

Lo que se ennnoie s i público pero so 
conocimiento. 

Nuevo Baztán 11 de Julio de 1894.=* 
E l Aloelde, Sebastián Hernándcs. 



Piftaeoar 
No hobleado tenido efecto ninguno de 

]M dos subasta celebradas por falta de 11-
eitodoreo para ol arriendo á venta Ubre do 
loe ertieoloe de eereelee pera el ejercicio 
de 1894 á 95, el Ayuntamiento y Junta 
municipal han eeordedo en sesión del dio 
de boy nno tercera, bajo el tipo de 1.500 
peseteo, y demás eondioionei que eonsten 
eo el pliego formado al efecto y qne estará 
de manifiesto en el acto de la subaste; te
niendo esto lugar el dio 20" del corriente 
en la Cose Consistorial y borá de les dooe 
de so mañana. 

Lo que se anuneie el público llamando 
Uoltadores. 

Plñuéesr á 11 de Julio de i894.=s 
P. O. Agapito Veles. 

l i a s í c a f r f a 

E l reportlmieoto de la contribución 
sobre l a riqueza urbana de este distrito 
municipal poro el próximo año económico 
de 1894 i 95, se bolle expuesto ol públioo 
eo la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dios; dórente dicho plexo 
podrán los contribuyentes hacer les recla
maciones qne á su derecho orean corres
ponderías. 

Roseafrie 10 Julio de 1894. =E1 Alcal
de, José Gacía Genil. 

R o b l e d i l l o d e l a J a r a 
E l reporto de le contribución urbena 

de este pueblo, formodo paro el ejereioio 
de 1894 á 95, se bella de manifiesto en la 
Seeretorie del Ayuntamiento, por término 
de ooho dioe, pero o ir reclamaciones; po
sado dioho término no serán otendidos. 

Robledillo de la Jora á 10 de Julio de 
Í894.=E1 Alcalde, P. O., Miguel Benito. 

Talomanoa 
Se hallo terminado y expuesto al pú 

blico en le Seoretoríode este Ayuntamien
to, por término de ooho dios, el reparti
miento de territorial de l a riqneio rústica 
y pecuaria, formodo para 1894 á 95, á fin 
de que los terretonientes pueden formular 
reolemeoiones; pasados loo cuales no se 
admitirá ninguno por justa que sea. 

Se ruege á loa Sres. Alcaldes d é l o s 
pueblos del Moler, E l Vellón, Torrelegune, 
Valdetorres y Valdeplélagos, den publici
dad á esto enuncio en sus respectivas lo
calidades. 

Talomanoa 10 de Julio de 1894.=EI 
Aloelde, Juen Sama. 

V a l d e m o r o 
Terminado ol repartimiento de lo con

tribución urbano pero el aotnel ejereioio 
do 1894 á 95, quedo expuesto ol públioo 
eo la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para oir reolemeoiones por término de 
ooho dios, á oontor desde le publioooión 
del proseóte en el BOLETÍN OFICIAL de le 
provínole, pasado dioho plazo, no será 
atendido ninguno. 

Valdemoro 12 de Julio de i894.=»El 
Aloelde, Eloy L . de Lereoo. 

V a l - v e r d e 
Por haber termlnedo el repartimiento 

de la eontribueión de l a riqueza urbana 
do este término municipal, se haee públi
co por el presente, poro que en término de 
ooho dioe, puedan exponer los interesados 
las oportunos reclamaciones transeurridos 
los cuales no les serán admitidas. 

Valverde 7 de Julio de 1 8 9 4 . « E l A l 
oelde P. O., Claudio Remires. 

V e l l l l a n d e S a n A n t o n i o 
E l reparto de eontrlbnoión terrltoriel 

do este Tille por riqueza urbana, está ter

minado y expuesto ol públioo pare que 
después de oír reolemeoiones y resol verlas 
an el términno ó plazo de ocho días, con
tados desde el en que aparezca el presente 
en el BOLETÍN OFICIAL , pueda regir en el 
año 1894 495. 

Veli l la de Sen Antonio 10 de Julio de 
1894.mm.El Alealde, Benito Dios. 

V i o á l v a r o 
Por aouerdo del Ayuntamiento que 

presido, el día 22 del actual, de onee á 
dooe de su mañana y en le Casa Consisto-
de ests Tille, se celebrorá subasta públioa 
pare adquirir en errendomiento, por té r 
mino de un año, un ediflolo qne esté s i 
tuado en el barrio de les Ventos del Es
píritu Santo, de este término mnnieipal, ó 
á menos de un kilómetro de distancia del 
mismo, poro dedioarlo á oese Metedero 
provisional, bajo el tipo de 1.000 pésetes 
de rento enuol y demás eondieiones que 
eonsten en el pliego que está de manifiesto 
en le Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se enuooie el públioo para que 
los dueños ó poseedores de edifiólos situa
dos eo el expresado sitio, puedan hooer les 
proposiciones qne oreen oportunos, hasta 
el referido dio y hore. 

VieálTero 11 de Julio de 1894.=E1 
Alcalde, Fe rmín Menxano. 

Por falte de lioitodores en los dos 
celebradas el dio 22 del aotnel de nueve 
á once de su maSana, en le Casa Consis
torial de este Ayuntamiento, se celebrarán 
terceras subastas poro los arrendamientos 
de los erbitrios y servicios que á conti
nuación se expresen, par í el oño econó • 
mico actual, bajo los tipos y condiciones 
que estén de manifiesto en lo Seoretería 
de dioho Ayuntamiento. 

1. ° Arbitrio de peses y medidos de 
uso obligotorio; de nueve A nueve y medie. 

2. ° Suministro de petróleo y aceite 
pare el alnmbredo públioo; de nueve y 
medio á diex. 

3. ° Alquiler de le Casa taberna. 
4. ° Alquiler de la Casa agu ardí en

tena. 
V 5.° Alquiler de lo Coso oeeitería. 

Estos tres subastas so verificarán de 
dios á onoe. 

Lo que se enuneia al públioo llamando 
lidiadores. 

Vioálvero 11 de Julio de 1894.=*E1 
Aloelde, Fermín Menxano. 

Por aouerdo del Ayuntamiento que 
presido, el dio 29 del aeuel, de diex á 
onee de su msñene , y por el sistema de 
pojes á la llene, se verifloerá en lo Cesa 
Consistoriel de esto vi l la , subasta públioa 
pare el arrendamiento de los dereohos del 
arbitrio de degüello de genedos, bojo el 
tipo de 6. 500 pésetes y demás condiciones 
qne eonsten en el pliego eprobodo, que 
está do manifiesto en la Secretaría de 
dioho Ayuntamiento. 

Lo que eo ennneio el público 11 emendo 
lioitodores. 

Vioálvaro 13 de Jnnio de 1894.=E1 
Alcalde, Fermín Menxano. 

V l l l a o o n e j o e i 
Se bollo termlnedo y expuesto el pú 

blioo en le Seoreteríe de este Ayuntamien
to por término de quince dios, el reparti
miento de lo oontribuolón sobre lo rlquexa 
orbono de esto vi l le correspondiente al 
ejercido de 1894 á 95, 4 fin de oír les re
clamaciones qne se presenten contra el 
mismo, el ouel pasado dioho plexo no se 
edmitirá ninguna. 

Villaoonejos á 10 de Julio de 1894.«« 
E l Aloelde, Pedro de Bles. 

V i 1 l a m a u r l q u o d e T a j o 
Las cuentas munloipales de esta vi l la 

correspondientes al ejercicio de 1892 á 93, 
censuradas por el 8r. Regidor sindico y 
eprobades por el Ayuntamiento, se hallan 
expuestos al públioo en le Seoretería mu -
niolpal,¡por espacio de quinee días pera 
oir las reolemeoiones lególes que se adus-
oen contra diohos documentos. 

Villamanrique 8 de Julio de 1894.= 
E l Alealde, Rafael Gamacho. 

E l Repartimiento de le contribución 
terrltoriel y peeuorie de esto v i l l e , corres
pondiente el ejereioio económico de 1894 
á 95, se helio termlnedo y expuesto ol pú
blioo en le Seoretería de este Ayunta
miento, por especio de ooho dios, para oir 
los reclamaciones que se presenten; trans
currido dioho término no serán admi
tidas. 

Villamanrique de Tejo 8 de Julio de 
1894 .» E l Aloelde, Rofoel Comaeho. 

V i l l a n u e v a d e l a G a n a d a 
E l reportimiento de le contribución 

urbana, correspondiente á este distrito 
mnnioipal, y periodo económico de 1894 
á 95, se helio terminado y expuesto al pú
blico en la Seoreteríe del Ayuntamiento, 
por término de ocho dios, pera oir reole
meoiones. 

Villanueva de la Ceñada 7 de Julio 
de 1894.==EI Alcalde, Justo Serrsno. 

Villarejo d e S a l v a n e s 
E l reportimiento de le riquexe urbana 

y la matrícula de subsidio pora el año 
económico corriente, se bollan terminados 
y expuestos ol públioo en la Seoretería del 
Ayuntamiento) por término de ocho dios, 
pora que los interesados en diohos docu
mentos puedan examinarlos y formular 
las reelemaoiones quo estimen con venien
tes. 

Villarejo de Sálvanos 10 de Julio de 
i894 .=El Aloelde, Manuel Gutlérrex. 

V i l l a l v i l l a 
Se halla terminado y expuesto el p ú 

blioo, por término de ooho dios, el repor
timiento de lo oontribuolón territorial, 
peouerle y urbana para el ejercicio de 
1894 á 95, en le Seoreteríe de este A y u n 
tamiento, pora qne seo examinado por los 
contribuyentes ó interesados, y presenten 
los reolsmooioneo qae oreen oportunas; 
transcurrido dieho plexo no serán admiti
das. 

Lo que se anuncia ol públioo para su 
eon acimiento. 

V i l l a l v l l l e 10 de Julio de Í 8 9 4 . = E 1 
Aloelde, Pedro Coseno v a . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 

D. José Almire y Rodrigues, Oficial de 
Solo de le Audienoia terrltoriel de Medrid. 

Certifico que por l a Sala primera de 
este Audienoia se ha diotado le sentencia 
cuyo encabezamiento y porte dispositiva 
es eomo sigue: 

«Sentencia núm. 31.—En l a v i l l a y 
Corte de Medrid A 27 de Junio de 1894. 
En el jálelo declarativo de menor enantía 
qne ante Nos, en grado de apelación, pen

de, procedente del Juzgado de primera 
Instaneia de Toledo, seguido entre partee: 
de una, como demándente, D. Jnen Lopes 
Sánehex, veolno de dioho ciudad, comer
ciante, representado por el Procurador 
D. Francisco Aliot y defendido por el L i 
cenciado D. Federico Lafuente; de otra, 
como demandado, D. Marcos Carrasco y 
Miguel, de esta vecindad, curial, represen
tado por el Procurador D. Joeé Moría Cor
dón y defendido por el Letrado D. Teles-
foro Moroto, y de otro, también como de
mandado, D. Julián Carrasco y Miguel , 
respecto del que, mediente su rebeldía, eo 
hen entendido las diligencies con los es
trados del Tribunal, sobre pago de pésetes. 

Follemos qne desestimando loo exeep-
oiones dilatorias de folto de personalidad 
y defecto legel en el modo de proponer l a 
demanda, debemos confirmar y confirma
mos oon las oostos de este insteneie A la 
parte opelonto lo referido sentencia apele-
do, por le que se condenó A D. Martín, 
D Jul ián y D. Mareos Carrasco y Miguel 
á qne peguen A D . Juan Lopes Sánehex, 
en concepto de heredero de au hermano 
D. Luis Carrasco, la cantidad de 644 p é 
setes, intereses del 6 por 100 onual de d i 
eho sumo, desde el 1.° de Junio del oño 
1893, y se condenó temblón el D. Martín 
A qae pogae la tercera parte de oostos 
oeusadas eo este jalólo hosta el tres de 
Ootabre últ imo, en qae se allanó á lo de-
mondo, y el D. Julián y D. Mareos C a 
rrasco, por mitad, al de leo restantes eos-
tas causadas y qae se causen baste so total 
y complete solvencia, y devnélvense los 
outo8 oon lo correspondiente certificación 
y orden. Asi lo pronunciamos, mondamos 
y firmamos.=Justo José Banqueri.=sllde-
fonso Lopes Aranda .=Joaquín López Chi-
eoy.= Francisco Ron dan. = Remigio Gi l 
Moños.» 

Cuyo sentencia fné publicada eo 28 de 
Junió del oorriente oño. 

Y pora qae consto y se inserte en e l 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia en cum
plimiento de lo mandado por la Sala, ex
pido le presente oon lo remisión necesario 
qne firmo en Medrid A 9 de Julio 1894.=* 
Ante mi , José Almire . 

D. Luis Gonzalos de la Quintana, 
Oficial de Solo de lo Audienoie territorial 
de Madrid. 

Certifico que ente los Sres. Magistra
dos de lo Solo primera de este Audienoia 
y Relotorio Seoretaría del Licenolado don 
Triflno Gamazo, se hallan pendientes en 
grado de apelación unos autos incidenta
les seguidos por Doña Jul ia Tr i l lo y Urrea 
oon D. Manuel Leliená Bial y Doña María 
de la Asunción Remires de Haro y el 
Abogado de estrados, sobre pobreza, en loa 
cuales so he diotado la senteoeie cuyo en
cabezamiento y porte dispositivo su tenor 
literel es el siguiente: 

eSentenoio núm. 140.—Eu l a v i l la y 
Corte de Madrid A 7 de Julio de 1894. E n 
los autos civiles incidentales que proce
dentes del Juzgado de primero instanola 
del distrito de Bueuavista de este capital 
sote Nos peuden A virtud de apelación, 
seguidos entre partes: de una, oomo de
mandante y apelante, Doña Jul ia Tr i l lo y 
Urrea, dedicada A sus labores, veeine da 
Huesea, representada por el Proenredor 
D . Manuel González Aguado, y defendida 
por el Letrado D. Federico Merino; de 
otro, oomo domondedo y apelada don 
Mannel Leliená Bial , Abogado, de l a 
míame vecindad, y por so no compare
cencia los estrados del Tribunal; de otro. 
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también demandada y epelads. Polis Ma
rte 4« U Asunción Remire* de Hsro y 
^T»fp4 de, VeJdtnra, propietaria, vseine 
de üedrW, representado par el Procure-
dor 0 . Mssuel Acal ler , y defendida par 
a i abogado D, Ricardo Ventoso, y de otra, 
If ualmenta demandada j «pelado el Abo
gado del Eatado tabre pobreza. 

Fallamos que debemos confirmar j 
eonfirnumos, con expresa impoeioida de 
la* costa* de esta segooda instancia 4 la 
porte apaléate, le repetida sentaneia ape-
leda por la que se declaró oo haber lugar 
4 le declaración de pebrcsa, solicitada á 
nombre de Doña Julia Tri l lo y ü r r ea , A 
quien sondead en todas las costas del l o -
cid so te, y t i reintegro del papel de oficio 
invertido. 

Asi por esta o uestra sentencia, qao 
luego qao seo firme, se comunicará «1 
interior por medio de le oportuno eertifl-
oeoióo y orden i costa do le parte ape
lante, y que per la rebeldía de D. Manuel 
Lalieaá Bial , se publicará tu cabes» y par
to dispositiva en el B O L B T I N O F I C I A L de la 
provínola y Diario do Avióos ds Madrid, la 
proanaejemoSf mandemos y firmamos.— 
Justo José Baaqueri.—Francisco Ron
dan.—Ildefonso Lopes Aranda.=Joequin 
Lopes Gbicoy. 

Publicación.— Leída y publicada /aó 
U sentencia anterior por el Sr. D Fran
cisco Rondan, Magistrado ponente que he 
sido oa estos autos, estando oelehreudo 
audiencia publioa la Sala primera de este 
superior Tribunal en Madrid á 7 de Julio 
de 1894.=»Ante mí .—P. S., Licenciado, 
Carlos de Zumérraga.» 

Y pera que tengo efecto su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provínola, en 
cumplimiento de io mondado, pongo l a 
presente que firmo en Madrid á 11 de J u 
lio do 1894.—Luis González de le Quin
tana. 34 

Juagados de pr imera instancia 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Se

ñor Jues de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte, diotada en 
7 del actual en el Juicio declarativo de 
mayor ouentía en ejecución de sentencia 
que rigen los herederos de María Cetelina 
y Toroso Horres, contra el concurso de 
D. Ramón Godino, sobre posesión y pro
piedad de Aneo, se eeos á ls vente en pú
blica subaste, por eegnnde ves y con l s 
rebojo del 28 por 100 del total de le tasa
ción, le mitad de le Anoe que ee deeriblrá, 
que fué tasada en le centldad de 3.675 
pesetas, 4 rebajar cargas. 

Una tierre que antes fué huerto, l l a 
mado de Aluehe, site en la carretera de 
Sen Isidro, 4 le derecho según se va desde 
el Puente de Segovia y linda 4 Saliente, 
con la oarretere que va desde el puente de 
Segovia á Sen Isidro; 4 Poniente, con tie
nes del Sr. Vergas y terrenos del Ferro
carril de Medrld 4 V i l l e del Prado; el 
Norte, con callejón qnc separa estos terre
nos de ls huerto llamada del Botioerio, hoy 
perteneciente 4 los herederos de D. Joa
quín Olmedllla, y s i Sur, con ol erroyo de 
Aluohe, y unidee oinoo fanegas y dos oc-

* lamines, equivalentes 4 una hectárea, 76 
áreas y 85 oenti4rees, y dioho predio está 
hoy dedicado á siembra de secano y con
serve ona pequeña cera en muy mol es
tado. 

E l remate se col obrera en la Sala au
diencia de este Juzgado el dio30 de Agosto 
próximo venidero, A las nnevs de sujroa-

ñaosf araviniándej» qne no se adfsOáirán 
posturas qne no ouftran las dos terceras 
partee de la centldad que eirve de tipo en 
esto segunda subasta; que podrán hacerse 
A colided de eeder el remete A un tercero; 
que pare tomar parle en le subasta, ha
brán de consignar los lloitadores previa
mente en la mesa del Josgago el 10 por 
100 efectivo de dicha suma sin cayo re
quisito no ser A admitidos, y que los docu
mentos qne sirven de titulo Ata mitad de la 
finca de euyo remate se trata, esteran de 
manifiesto en le escribanía del refren
dante donde podrán examinarlos los qne 
la deseen que habrán de conformarse con 
ellos sil) que tengan dereoho qne exigir 
plagónos otros. 

Medrld 9 de Jallo de 1894.=*V.° B.°, 
Santos Gómez.«El Escribano Lloenoiado, 
Podre Martínez. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de lo acordado en providen

cia do 12 del actual, dictada por el Señor 
Jues de primero inetanele del distrito de 
le Universidad de eete Corte, en autos 
ejecutivos seguidos por el ProcuradorjDon 
Garlos do Santiago, en nombre de D. Jusn 
García Fernández, contra D. AntontoJPolo 
Ooampo sobro pago de pesetas, se saca A 
pública subasta por término de veinte 
días, la fines embargada qne á* conti
nuación so expone: 

Una oasa sita en este Corte y en la callo 
de Lemas per la que tiene so entrada, y por
tal con eseesorios á le calle de Santiago* 
señalada con los números 13 y 26 respec
tivos modernos, qninee entlguo, mide una 
extensión superficial de 69 metros, 65 de
címetros cuedredos y consta de píente de 
sotenos, bejo, prinoipel, segundo, tercero, 
cnerto y bohardillas trasteros. Diehe Anee 
he sido tesede en 30.000 pesetas por enys 
cantidad se seoe á le vente, habiéndose 
señalado pers el remete el dio 16 de Agos
to próximo A les nueve de su msfisne en 
le Sale endieneie de este Jusgsdo. Y se 
sdvierte que no se admitirá postura qao 
no oubrs las dos torceras partee de le ta
sación; que para tomar parte en ls subaste 
deberán los liaitadores consignar en l s 
mesa de l Josgsde ó en el Establecimiento 
destinado el efecto el 10 por 100 efectivo 
de ls tasación sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, estando de manifiesto los 
aatos en la escribanía hasta el dio de le 
subssts, y que no se hen presentado los 
títulos de propiedad, pero serán suplidos 
en Le forma que determina la ley. 

Medrld 14 de Julio de 1894.— 
V . * B.°=»E1 Juez de primera instancia, 
Maroto.=Ante mí, Lloenoiado, Vicente 
Moreno. 35 

Juagados monlolpaloe 

AUDIENCIA 
Eo virtud de provldenola del Sr. Don 

Vicente Martín y Cereceda Juez Municipal 
del distrito de la Audlenoie de eeta Corte, 
se cita. Heme y emplese 4 José Llao O l l -
velle y DelAoa de la Vege Asplé, vende
dores smbulentee, euyes d e m á s c i r c u n s 
tancias y eetuel pondero se ignoren, pera 
qne en término de eegundo dio comparez
ca en dicho Jusgsdo, 4 extinguir le pene 
impues ta en Juicio de faltas; bajo ape rc ib i 
mien to de que sino lo veriAeen lee p a r a r á 
el per juicio á que hayo lugsr. 

Madrid 2 de Julio de 1894.—V.° B.°.— 
Martin. — E l Secretario sóplente, José 
Cempo y Días. 

E n virtnd de providenoia del Sr. Don 

Viséele ¥ e r U n Gereoedf Joes Mneteipal 
del distrito de to Audienci* da esta Cor
te, ee cita. Uama J emaüsx* A Simona 
Inste y Angosto, de velntlssl* aflo*,solte
ra cuyas demás circunstancias y actual 
paradero ee Ignoren; para qua, en termino 
de segando día epmperazee, en, dioho Juz-
gedo A extinguir la pene impuesta enjui
cio de faltes; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le parará él perjuicio A 
que bays logar» 

Madrid ti Julio de 1894.— Y.9 ».*-» 
E l Secretarlo suplente, José Campo y Dies. 

CONGRESO 

Por medio de la presento y cu virtud 
délo mandado per et &#. D. Manuel Rais 
de Obregón y Reine. Jnes Municipal dei 
distrito del Congreso, ss cita y llama A lee 
sojetoe que 4 continuación se expresan, 
pera qne dentro del término de dies días 
A contar desde el en que tenga lugar la 
1 íiseroióu de esta cédula en el BOLETÍN 

oriGlAJL de U provincia, se presenten en 
teto Juagado, sito en l s calle do Ventura 
de Is Vega, oúm 12, piso seguudo, á cum
plimentar las sentencias oontr» los mis
mos diotadas on Juicios do faltas; aperci
biéndoles quo de ne verificarlo, aeran 
deolaiados rebeldes y les parará al per
juicio á que hoya legar. 

Medrld 10 de Julio 1894.—V.°fB.°— 
R. de Obregóa.=*El Secrteario, Emil io 
Bucata. 

Relación de lo» sujetos á que se refere la 
cédula anterior 

Filomena Paléelos. 
Encarnación Pinto. 
Gertrudis Marine Martin. 
Rafaela Martin.—Dueña del puesto de 

egue n ú m . 28, del Solón del Prede. 
J O S * González. 
Jusn Martines Peres. 
Edoardo Chaivanet. 
Ramón Lodeiro Morales. 
Msnuels Gu t ierres Peláes. 
Tomás Bermudas. 
Juan Perdo y García. 
Antonio G o n z á l e z Fernandos. 
Joeé Lopes Fernández. 
Manuel Fernandos Snares. 
Sendalio Torsi S a n t i l l a n a . 
Isidro Fernández Lorente. 
Fernando Rodríguez Correa. 
Juan Serrano Salasar. 
Frenóieoo Rublo Bujalanse. 
Msnuel González Gutierres. 
Luie Mendos Fernandos. 
José Méndea Artesnde. 
Segundo Romero. 
A u ton io Rodrígaos. 
Jnsn Fernandos. 
José Gonzales. 
Men nel Sánchez. 
Sentisgo M a r t i n Pollán. 
Gabriela Centeno Sánchez. 
Miguel Picoso Remires. 
Joeé y Gregorio Remires. 
Merlo de l s Psz Nogueras . 

. Luoio Merino J i m é n e z . 
Fornendo Mertínez Diego. 
Adelino Serro Refflz. 
Roeerio Diaz Lea l . 
E d u a r d o C e b r í á n Rolden. 
M a n u e l L ó p e z G a r c í a . 

Míesele Gonsáles Villsfruels. 
Msnuel Rivere González. 
José Martínez Rodrigues. 
Carmen Garoia Garoía. 
Msnuel Tejón Fuentes. 
Nicolás Sorollo Rollo. 
Tomás Artesge Mertínez. 

Germen Marito** 
Manuel Sendoval Pee*. 
Tomás Goni Blocca. 
Pedro Frano!acó Ayuso. 
Clero Blandía. 
Antonio Fernández Martines. 
Dorinds Ramos. 

, Francisca Nieto García-
Saturnino Asai* 
Bonifaota Barrio. 
Emil ia Gebrián. 
Francisco Grao. 
José González. 
Pedro Herrero. 
Francisco Varee. 
Gregorio Castro. 
Feline Velero. 
Josefa Amaya Basan 
Joan López y Lopes. 
Federico Jiménez Pérez. 
Julián Peña. 
Tomás Duran del Pino. 
Francisco Oehendo Vsldoy. 
Edosrdo Florea 
Rosa Sosres Cerri l . 
Antonio Casal Garoía. 
Daniel Barquín. 
José Basen. 
Joaquín Btanoo González. 
Estanislao Girata González. 
Antonio Vero Fernández. 
Pedro Ramos de ta Rus. 
Francisco Gonsáloz Vida l . 
Pedro Garoíe G i l . 

Ministerio de la Gobernación 

Sección de Sanidad 
De oonformidsd con l s Resi orden de 

este feo ha e probendo les oposiciones úl t i 
mamente celebradas para proveer las pia
sse vacantes de Médicos Directores super
numerarios del Cuerpo de Beños y egues 
minero-medicíneles, hsn sido nombra
dos, por el orden de ls propuesta del T r i 
bunal, los Señores D. Ciriaco Glner y Gi -
ner, D. Mariano de Monserrat Abad, Don 
Juan Lopes y Gonsáles, D. Manuel Mar
tínez Belo, D. Artero Peres FAbregse, Don 
Wenoosleo Fernandos de le Vegs, D. Six
to Botella y Donoso, D. Diego GonzAles 
Rodrigues, D. Sslustlsao Fernandos Che-
es, D, Francisco Agnilsr Martines, D. Mi
guel Peña y López, D. Pedro Tello y Mo
gi no, Don J u l i á n Ademe García, D . Ca
m i l o Pintos Reino, D. Rafael Fraile y 
Herrero, D. Recando Castells Ballespi, Don 
Cándido Bsyés y Cooh, D. Aurelio Gar
oíe Geviláo, D. José Fol la Ñoñez y Don 
A r t u r o Deza de Campos. 

Medrld 14 de Jallo de 1894.—El Sub
secretario, D. A . Castrlllo. 

ANCHOOS 
Sociedad • Hada protectora de la Buena fe» 

Para tratar del eneldo correspondiente 
el Director, como también del reintegro 
de lo pegedo y de lo que satisfaga el In
frascrito, oo celebrará Junta general extra
ordinaria el día 31 del eotuel, en la cali* 
del Principo, 28, tercero, A las cuatro de 
ta tarda 

Madrid 11 de Jallo de 1894.—El D i 
rector gerente, Joeé Marte Garulla. 4 

MADRID: 1894.—Ese. Tlp. del Hoeplelo, 


